
Expediente: 871/25-A5
Carátula: NIEVA SERGIO ALBERTO C/ OLID ANGELA LEONIDEZ Y RACEDO JORGE LUIS S. H. Y OTROS S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 05/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23264462789 - NIEVA, SERGIO ALBERTO-ACTOR
90000000000 - OLID ANGELA LEONIDEZ Y RACEDO JORGE LUIS S. H., -DEMANDADO
23246883734 - RACEDO, JORGE LUIS-DEMANDADO
90000000000 - HEREDEROS OLID, ANGELA LEONIDEZ-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 871/25-A5

*H105036222771*
H105036222771

JUICIO: NIEVA SERGIO ALBERTO c/ OLID ANGELA LEONIDEZ Y RACEDO JORGE LUIS S. H.
Y OTROS s/ COBRO DE PESOS.- Expte. 871/25-A5. Juzgado del Trabajo VIII nom.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

A la Exhibición de documentación: acéptase la prueba ofrecida.

1. A los fines de su producción INTÍMASE a la demandada OLID ANGELA LEONIDEZ Y RACEDO

JORGE LUIS SOCIEDAD DE HECHO, para que en el término de CINCO DIAS ingrese la
documentación requerida por la parte actora en su ofrecimiento probatorio, la cual deberá ser
acompañada en formato digital PDF en la plataforma habilitada (Portal del SAE), y los originales
deberán estar a disposición y ser presentados en esta GEAT N° 3 en caso de ser requeridas en el
plazo que se fijará a tal fin conforme lo establece el art 177 del CPCCT, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en la norma indicada y por los arts. 90 y 61 CPL.

2. NOTIFICAR en su domicilio real, adjuntando copia del escrito de ofrecimiento, debiendo la parte
interesada acompañar bono de movilidad, si correspondiera. LIBRAR CEDULA. MJAE 871/25-A5. Juzgado
del Trabajo VIII nom

Actuación firmada en fecha 04/06/2026

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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